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DE LA PROVINCIA M MiDitltt. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

' Las Hyea,órdenes y anuarios qae hayan de Sn-
tertara* en losBotarrises O F I C I A L E S se han ne man
dar al (íefe Político respectivo, por cuyo conducto 
te pasarán á los Editores de los mencionados pe-
rMdlcoá—(Reai orden de G de Abril de Í U 3 J ; . 

6£ P D 8 L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E F f O L O S D O M I N G O S . 

Precio de •otetieíoo.—En esta capital, llevado a domicilio, 10 rs. raen-
inaies anticipados; fuera de el'.a 14 rs. el raes; 5G el trimestre; 72 el M -
mestre, y i\\ por un aáo.—Se admiten suicriciones fo Madrid eo las oficinas 
del Retiría, calle ce la Puebla, numero 19, cu*rto bajo.—Fue.a de 
esta capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión del 
importe del tiempo del abonoen sel'cs,—Un número saelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, Hftpn a» 
que sean á instancia de parte no poDre, se inser i 
rán oticislm*nte: afiraismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimanen délas 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

MU.MEKA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

KhlíSU>KNClA DEL CONSEJO UK MI-

. " O S T R O S . 

El Ministro de Estado al Excmo. seüor 
Presidente del Consejo de Ministros: 

«Santander 7 do agosto de 1 8 6 1 . — 
SS. MM. y su augusta Real familia con* 
lindan sin novedad en su importante sa-
lud.~SS. M.M. han visitado hoy la vecina 
plaza de Sanloua, á donde llegaron á tas 
dos de la larde, siendo recibidos con el 
mayor entusiasmo y en medio de las mas 
vivas aclamaciones por un genlioinmenso 
que esperaba su llegada. 

Después de recorrer Ia3 fortificaciones 
de la plaza, SS. MM. asistieron á una 
Salve que se cantó en la iglesia del pue
blo, regresando á las seis de la larde a 
esta ciudad en el mismo vapor que los 
labia conducido á Sanlona.» 

MLN1STEIMO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo Sr.: Visto el resultado del es
pediente promovido por den Santiago Gui-
xefas, al tenor de lo prescrito en la Real 
orden de i i de marzo dé Hi f j , S. M. 
la Reina (Q. D. G ) oida la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos y 
conforman I O S Í con lo propueslo por esa 
Dirección general, ha tenido á bien auto* 
rizar á dicho intasado para que, salvo el 
•derecho de propiedad y sin perjuicio de 
tercero, aproveche las aguas del rio Gua« 
da :quívir como fuerza motriz de un molino 
harinero que intenta construir sobre las 
ruinas de otro que han descubierto recién" 
tímente las avenidas «le dicho rio en el 
punto llamado Herradura chica, término 
de Uacja, provincia de Jaén, debiendo 
sujetarse el concesionario a ias condicio
nes siguientes: 

Primeía. La situación y dimensiones 
de la presa serán precisamente las de
marcadas en el plano presentada y la 
altura de la misma de i ,5u metros so* 

bre el emparrillado, refiriéndoh a un 
punto fijo é invariable del terreno para que 
pueda ser comprobaba eo to lo tiempo. 

Segunda. Las obras se ejecutaran 
bajo la inspección del Ingeniero Gefede la 
provincia, quien cuidará de que se ve
rifiquen cun las condiciones facultativas 
que requieren las circunstancias del rio. 

Tercera. No podrán distraerse las 
aguas para riegos ni otros usos que el mo
vimiento del esptesá lo artefacto. 

Cuarta. E-lando ya manda lo el estu
dio de la cuenca del rio Guadal juivir, él 
concesonário deberá tener presente lo 
dispuesto en el ar l . 15 del Real decreto de 
29 de abril del ario último, por lo que 
puedan afectar á la nueva obra los resul* 
lado* del estudio referido. 

Üe Real orden lo comunico a Y. I . p i ra 
su conocimieeto .y decios consiguientes. 
Dios^guardeá V. f. muchosanns .Santander 
2ri de julio de 1801.—Gavera .—Señor 
Director general de Obras públicas. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
6 0 B 1 E R N 0 D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Sección de Fomento.—Negociado 4 .°— 
Mina.*.—Número 840 . 

En el espediente instruido en este Go
bierno de provincia, á instancia da don 
Joaquín Sauz Bricva, Presidente de l i so
ciedad El Campo de ünlalta, con el ohje« 
lo de que esta sociedad sea declarada es 
pecial minora, previas la* formalidades 
que la ley exige, he dictado la providen
cia siguiente: 

«En uso de las facultades que me con
cede la ley de sociedades mineras d • 0 do 
julio de 1859, y oido el d í c t a m e del 
Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad Bi Cam« 
po de ¡¡alalia, formad i para beneficiar 
la mina de plomo Sebastopol, sita en el 
término de Alinocita en la provincia de 
Alme:ia, mediante escritura q ;e otorgó en 
esta coi le á 8 de noviembre de 1800, y 
sus adicionales de 9 de abril y 17 de j u 
lio del corriente ano, an'e el Escribano 
don Vicente Barba, don Joaquín Sanz 
Brieva, autorizada al efejto por la Junta 
geneial de accionistas. 

Madrid 2 de ago>lo de IS6 I .—El Go-
bcrnaJor, Vega de Anr.ijo.» 

Lo que he dispuesto se publique en 
los periódicos oficiales de esta corlo, en 
cumplimiento de lo que previene d a i -
liculo octavo de la ley de socieda les mi
neras de 0 de julio de ISo'J. 

Madrid 5 de agosto de 1861.—El 
Maiqués de la Vega de Aroiijo. 

Sección do Administración.—üenefi» 
cencía. 

Denegada por Real orden de 22 de ju* 
lio último, previa informe de la Junta ge 
neral de Beneficencia y Consejo de Estado, 
la autorización solicitada por dona María 
del Carinen Valenzuela , para establecer 
uea casa de maternidad , he acordada la 
clausura del asilo de esta naturaleza que 
con el carácter de provisional había creado 
en esta corle, quedando por consiguiente 
disuelli la comunidad que lu tenia bajo su 
dirección y prohibido el que se promuevan 
suscricionés, pidan lim >snes ó implore la 
caí ¡dad púLlica para el sostenimiento del 
asilo 

Lo que se publica en este periódico 
oficial, asi como también que he comisio
nado a don Ángel E :haleeu, vocal de la 
Junta de Beneficencia y Consejo de esta 
provincia, para que cumplimente dicha 
Real disposición y lleve á i fedo esta pro
videncia , á fin de que las reclam ' C í o -
nos á que pudieran dar lugar los efectos 
de la determinación, puedan dirigirse al 
espresado funcionario para la resolución 
que proceda. 

Madi id 0 de agosto de I8í> 1 .—El Mar
qués de la Vega de Ai mijo. 

Sección de Gobierno. ^-Negociado 5.°—. 

Número 5 i i. 

El 20 de julio último se sacaron del 
establecimiento de caballos de alquiler de 
don Fernando Cobos, pasidizo de S. Cines, 
número o, por dos individuo.'?, cuyas senas 
se espasan á continuación, y en clase de 
r.lquiluuos, dos caballos, que también se 
insertan sus seúas; y como luyan trascur
rido bastantes días sin haberse presentado] 
ni (tarto noticia de su paradero, sospechán
dose se han ausentado con inU ucion de 

; apropiarse las citadas caballetas, encargo 
a los señores Alcaldes, Guardia Civil, lus» 
peclores de vigilancia y de ñas dependien
tes de mi autoridad, practiquen las mas 
aitivas diligencias en averiguación del 
paradero de dichos silgólos s caballunas, 
y habidos que sean los dcíeuJran á mi 
dispüsicl n. 

Ma.lt i.I 7 de agosto de 1161. — Ei Mar* 
qués ue la Vega de Armij i. 

Señas de los individuos. 

José Lora, estatura cinco pies, color 
; moreno, *rco, de cuarenta níics, Calvo, 
| nariz ancha en su cstreuitdad. 

Su coiup.iiiero, estatura regular, buen 
jcolor, entre rubio, sobre 30 anes, anuos 
1 con sombrero hongo y levita de verauo. 

Señas de las caballos. 

Uno titulado Rondeúo, bayo en casta
ño, estrella en la frente, alzada sieta cuar
tas menos dos dedos, cerr¿do, marca A 
en U cadera ¡zquierd 

Otro id., negro, cerrado, pintas blan
cas en las cuartillas de los pies, alzi h la 
marca, el casco del pié izquierdo blanco, 
lino de remos, hundido de los hijares. 

Negociado 6 / — V i y i l a n c u . — Num. 2 4 3 . 

Los Alcaldes de esta provincia , los-
peclores de Vigilancia, Guardia civil y 
demás dependientes de mí aulorida I en la 
misma, procederán á la busca y cajalura 
de un sugeto llamado Luís López y López, 
cuyas serias se espresan á conlínuacíoa, y 
averiguar quién sea el dueño de'una muía 
que se ha dejado el espresado sugeto al 
verificar su faca de Vdlafranca del Casti
llo, artejo á Vdlanueva de la Cánida , ad-
virtiendo que capturado aquel, deberá re 
mitirse al Juzgado del partido de Nasal* 
camero donde se sigue causa, á donde 
también podrá dirigirse el que resulte 
dueño de la muía de que se hace men
ción. 

Madrid 6 de agosto de ISG l . - ¿E l Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Señas de Luis Lopes. 

Es de OÍ arios de edad, estatura corta, 
pelo casiaflo, ojos pardos, cara , nariz y 
b u b a regular , colar bueno, natural de 
Peraleda, en la provincia de Lugo, y em
padronado en esta corle. 

Señas de la muía, 

Es de pelo casiaflo claro, de lo á 12 
a dos, de seis cuarl is y media de alzada, 
pelos canos en lo; das hombrillos una una 
en el costillar dereoiio , tres cicatrices en 
la salida de la collera del mismo lado , y 
varias seriales en la cabeza y patas algu
nas como de amarros ó encabestraduras. 

Negociado 8.° 

El día 28 de julio último lia sido en-
cudiada en A ra vaca una jumenta de 5 
anos de edad, pelo pardo, cuyo dueiio se 
iguora. 

Lo que se anuncia al público á fin de 
que ta persona ú quien le hubiere fallado, 
con parezca a reclamarla ante el Alcalde 
d d referido pueblo , quien la ertregará 
precia justificación que aciedite la perte
nencia y pago de ios gastos que haya 
ocasionado. 

Madrid 7 de agosto de i 8 ü l . 
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Continúa la cuenta del Cantón de bagajes de Madrid, perteneciente al segundo trimestre de 1 8 0 1 . 
TERMINACIÓN DEL SERVICIO. 
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Persona 

rjue prestó el bervicio. 

Francisco Arnau., 
ídem 
ídem 
ídem 
I . l r ; u 
ídem 
Idora 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idetfl 
ídem 

*(d*UI 
ídem 
ídem 
Mein 
Ida» 
ídem 

lit'Mil 
ltlem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ideal 
ídem 
Ídem 
l.lem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

ÉPOCA. BAGAJES. 

i barros ídem ' aba l le -
de < le <\o< i ías ma 

lora. 
át 

Mes. . Vño. meyes i HUlllS. yores. 

7 21 Mnyo. I8GI » 0 M 

7 2 1 id". id. i) » • 
7 21 id. id. >» 0 

7 21 id. id. » • 0 

7 •21 id. id. » » • 7 •21 id. id. o i 0 

7 •21 id. id. 9 0 0 

7 21 id. id. 0 A 0 

7 2 1 
•2! 

id. id. M » » 
7 

2 1 
•2! Id. id. » i 0 

7 ¿1 id. id. » 1 » 
7 21 id. id. 0 i R 

7 •21 id. id. 0 » 0' 

7 2 1 id. id. 0 i • 
7 21 id. Id. 0 • 
7 ¿1 id. i». ' 0 0 n 
7 •21 id. id. • 0 0 ' 

7 •¿1 id. id. 0 1 0 

7 21 id. id. » 1 0 

7 ¿1 id. id. » a 0 

7 ¿ I id. id. » i ) ) 

8 2 2 id. id. 0 i 1) 

6 •2V 1 id. id. D 0 t) 
G 2 i id. id. • 0 

0 ¿ i id. id. » 0 

6 21 » id. id » » 0 

0 •21 id. id. » II 

0 2 1 id. id. » 0 

8 2 1 id. id. V n a 
ti 21 id. id. 0 0 

4 25 id. id. » 1 0 

* 23 id. id. 0 » 0 

ti id. id. i» i> » 
i id. id. 0 0 » 
4 25 id. id. 0 1 » 0 

0 26 id. id. 0 0 0 

19 2 7 id. id. 0 ' «¡i » 
3 27 id. id. 0 H 1 
5 27 id. id. 0 ) ) 1 
ti 28 id. id. • » 0 

6 2 S id. id. » 1» V 

6 •2S id. id. >> » n 
ü 28 id. id. » 0 

9 29 id. id. » • w 

(¡ :n id. id. 0 ! » i 

8 ol id. id. 0 I 0 1 
8 31 id. id. » 1) 1 
G 31 id. 

id. 
id. n t 3 0 1 

0 31 
id. 
id. Id. »> 0 1 

6 31 id. id. » D 1 
6 31 id. id. )> » 1 

tí :¡i id id. 0 < 0 

6 31 id. id. » . i W 

r, 31 id. id. n i»' • tí 31 id. id. » 0 0 

ü .1! id. id » •) 0 

ü 3 id. id. 0 | ») i) 

G 3 id. id. 0 0 0 

6 3 id. id. 
id. 

0 * 0 

tí 3 id. 
id. 
id. 0 9 U 

tí A > id. id. • •> 1» 

tí 3 1 i l . id. 
id 

n , » 0 
0 :; 1 id. 

id. 
id w 0 

7 3 1 id. id. i ) )* 
7 ;t t id. td. 0 0 » 

1 7 vi 1 id. id. • 0 

uorefl. 

Comienza 
o! 

servicio en 

Madrid, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 1 
id. 
i.i. 
id. 
id. 
id. 
id. 
td. 
id. 
id. 
id. 
i 
id. 
id. 
id. 
(d. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id, 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Persona a quien so presta. 

José Gallegos 
llamona Cano. • . . . 
Alfonso hodrignez.. . . 
Ensebio Coronado 
Dionisio López 
A l t pudro Hernández. . • 
Juan Asensio 
1 lorentino Díaz 
Victoriano González. . . 
Nir.iihtitlrts Homero. . . 
Antonio Moitno 
l O ü I r t M O Folgueiras. . . 
DomingoC Ivo 
Teresa Sala 

Marcelina Díaz y un hij 
Sebusthma Üidoñcz. . . 
Leandra » enon con tres lujos 
Ho ,i Alvarez y dos hij . s . . . 
¡k'i.it.i Glii<:a..' . . . . 

..Mu» i ido Borreguero y otros 
«Francisco Pérez Sancbez.. 
¡Guardia civil 

ld»MIl 
Ídem 
Ídem 
l/deái 
Ídem 
Idtm 
ídem 

Gefe de e tadistica 
fdeui 
M e i n 
ídem 
ídem 

j • H]tiin do Vera Pertierra. 
Francisco González. . . 
Fernando Vega 
Manuel Martínez Palou. • 
Guardia civil. . . . . 

ídem 
Ídem 
ídem 

Írtejo Crespo 
osó Furuaiidez Teran.. 

Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Uem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Manuel González. . . 
Dugo Diuz . . . . 
Antonia Ardura. . . 

Cuerpo í que pertenece. Punto do la 
espedicion. 

Enfermo. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ciego. 
Enfermo. 

ídem 
ídem 
Idetrt-
Idem 
Ídem 

0 
Knforrao. 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Idom 

Infantería de Borbon. 
Cárcel, 

ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Ingenieros. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

Enfermo. 
Lanceros de Sagunto. 

Artillería, 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 

Guardia civil. 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Enfermo. 
Ciego. 

Enferma. 

PASAPORTE. 

Madrid. 
ídem 
l.lem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
luein 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ldeul 
Ídem 
ldom 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idém 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Autoridad. p\ Mes. Año 

KJ.CII A S . 

Alcalde corregr. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
fin; 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general. 
Gobernador. 

Ídem 
Ídem 
Ídem 
lde:n 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general 
Ídem 
Ídem 
ld»m 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general 

Ídem 
Idcm 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán general 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ldom 
ídem 
ídem 
l.lem 
I l -m 
Idea 
Ídem 
ídem 
Ídem 

Alcalde corregr 
Ídem 
ídem 

Procede 
31 andido 

ilo 

Pueblo en 
que Sfl 

Uvminú el 
servicio. 

(Carros 
de 

Mueves 

Bernar.lt. 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Me;n 
Meo 
Id m 
I d m 
ídem 
1 leai 
Ídem 
l.lem 
l.lem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
i . l - . n 
l.lem 

Madrid. 
Cárcel. 
Ídem 
l lem 
l.l-'MI 
ídem 
l.lem 
Ídem 
ídem 

Madrid. 
Ídem 
ídem 
tdam 
l.i.iii 
l.lem 
Mein 
Mem 
ídem 

Cárcel. 
Ídem 
Mein 
ídem 

Hospital. 
Madrid. 

ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Mem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldom 
Mein 
ldom 
Mein 
ídem 
ídem 
Mem 
Ídem 

'S.Byrnardi 
Mem 
Ídem 

LLEGO CON 

Las Hozas 
ldein 
M.in 
M Mil 
jdeoi 

Torrrjon. 
Las Hozas 

Idi.ll 
ídem 

A'coln n I isi 
Valte 

Mem 
Mem 

Torrejon 
» 

V¡. llecas. 
Alcobembs. 

Vatlecas. 
M0st<'l>'s. 

Alcpbendasi 
Torrejon 

Las Hozas. 
Getafo. 

Ídem 
Las Rozas. 

Alcalá. 
Mem 

Las Rozas. 
Valleras. 

Getofe. 
Mósloles. 

Torrejon. 
Gelnfe. 

V a l l e . - IS. 
Getufe. 

Mem 
Móstolrs. 

Valili-moro. 
ídem 

Gcl.'if*. 
Las Hozcs 

Mem 
Mem 

Arganda. 
Torrejon 

Valdemoro. 
Mem 

Torrejon. 
Moldes . 
Torrejon. 
MÓiloles. 

Valdemoro, 
Ídem 

Torrejon. 
S.Sel»¡.-tiaii 
Las Rt i / a -
S. Sebastian1 

Las Roza 
Valdemoro 

M.'in 
fietaTe. 

Ba? rtbzas, 
Me n 
|.lem 

Aleo bandas 
Laa notas 

ídem 
de do» 
ínulas. 

Ciiialle-
rías mu-

vores. 
Id. me 
ñores. 

1) 0 
n 0 
H 0 
0 0 
0 % 1» 
0 0 
0 0 

» 0 
i H 
M 0 
)> n 
») 0 
n 0 
0 0 
1 0 

1 
» ( 
H 0 
0 
n 0 
0 • i 0 
0 i 
0 i 

» 1 
0 1 
0 t 
0 \ 
0 i 

0 
0 l> 
n 0 

0 

» 0 

» 0 
0 0 
0 0 
0 M 
0 » 
M 1 0 
0 1 " 
)» 
0 0 
I) 1 >» 

•continuará.) 
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SESTA SECCIÓN/ 

D I R E C C I Ó N U E N E R 1 L DE O R R A S P U B L I C A S . 

\ En virtud de lo dispuesto por Ueal or
den de iS de abril último, esta Dirección 
general ha señalado el día 50 do agosto 
próximo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras 
del iruzo según lo de la carretera de Santa 
Coloma de Farués á la Granóla, cuyo pre
supuesto asciende á 85i . 101 reales w 
céntimo 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la lustruccion de 1K do 
marzo de 4K52, en esta corte ante la Di* 
reccion general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Gerona ante el Goberna
dor de la provincia, bailándose en ambos 
puntos d>? manifiesto , para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esaclamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que !ta de 
consignarse previamente coico garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
40.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su 
basta; debiendo acompañarse á cada p l i e g a 
el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la re 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus r.utores, una segunda li
citación abierta eu los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 20UO rs . , que
dando las demás á voluntad de los l id ia
dores, siempre que no bajen de 200 rs . 

Madrid "29 de julio de ltftii.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uria. 

Modelo de proposición. 

£ GOBIERNO DE LA PROVíNClA^DE ALICANTE 'J] 

Construcciones civiles. 

Debiendo procederes en esta provin
cia al estudio de una red de caminos ve
cinales que pongan en inmediato y «¡rec
to contacto Indos los pqeb os de la misma, 
es indispensable nombrar el personal fa
cultativo necesario á la realización de e s 
tos trabajos. 

Con tal objeto se proveerán desde 
uego dos plazas doladas con I2.Ó0Q rea-
es de sueldo cada una v 40 rs. diarios 

D. N. Mi. vecino de 
enterado del anuncio publicado con fecha 
29 de julio último, y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la adjudica
ción en pública subasta de las obras del 
trozo segundo de la carretera de Santa 
Coloma de Farnés á la Granóla, provincia 
de Geron'i, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los ospresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente ei 
tipo lijado; pero advii tiendo que será des-
ecliada toda propuesta en que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se comprometo 
él proponente á la ejecución de h s obras) 

Fecha y firma del proponente. 

DIRECCIÓN DE LA C A J A GENERAL DE DEPÓSITOS. 

Habiéndose extraviado una carta de 
pago espedida por la Tesorería de esta 
C'j i general á favor de don Pablo María 
Morales, señalada con los números 5897 
de entrada y 2697 de inscripción, impor
tante 5I.U6* r*. 53 cents., se previene ii 
la peisona en envo poder se halle, la pre 
senté en esta Cqa general, establecida en 
el edificio del MinUerlo de l l icicnda: en 
el «•oncejdo de que estad lomadas todas las 
prevención s necesarias para que ei «lepe 
sdo no se abane sino al lelilí.no titano 
quedando inutilizada y de iiii.guu valor ni 
electo transcurridos que sean los treinta 
dias contados desde la publicación de este 
anuncio sin haberse preséntalo. 

Midríd. ¿ de í.goslu de 1861.—El Dis 
rector, Aulouio do Echenique. 

de dietas siembre que se ocupen en tra
bajos de campo. 

Los que pretendan tales destinos, de
berán acreditar las circunstancias si
guientes: 

l . f t Ser español y haber cumplido 25 
anos. 

2.* Ser Ingeniero de camino* y cana* 
les, de minas, arquitecto ó director de ca 
minos vecinales. 

5.* Tener servicios prestados al Esta
do, á las corporaciones públicas ó empre
sas de ferrocarri les. 

4.* Justificar que no han sido encau
sólos ni repulsados del sei vicio por fallas 
en el mismo. 

Las solicitudes de ios que pretendan 
eslos empleos se remiiirán a esle Gobier
no de provincia, debidamente documenta
das, antes de fin de agosto próximo. 

El nombramiento se hará por este 
Gobierno de provincia, de acuerdo con la 
Excma Diputación provincial. 

Se proveerán también las plazas do 
ausiliares y delineantes que fueren ne
cesarios, doladas con los sueldos propor
cionales á sus trabajos. Los que deseen 
obtenerlas acreditaráu en el mismo plazo 

forma: 
1.* Ser españoles mayores de 21 

anos. 
2.° Ser ausiliares do obras públicas, 

agrimensores ó maestros de obras. 
5.° Tener práctica en trabajos de 

campo. 
4.° No haber sido encausados ni es 

pulsados del servicio público. 
5.° Indicar el sueldo mínimo que de

seen obtener. 
Los aspirantes remitirán las senas de 

sus habitaciones. 
Alicaule 29 de julio de 1801.—Fran

cisco Sepúlveda. 

de Maravillas de esta corte, refrendada 
por el ICscribaro de S. M. y del número de 
la misma don Pablo de la Lastra, se hace 
notorio t:' estravib de una carpeta, núme
ro 1.°, espedida en mayo de 1 *;24, por un 
ciédilo de deuda s;a inteiés número 
de rs . \ u . 75 .áo5, presentado por el ti
nado Sr. don Joaquín do Mazpule en la in
tendencia de esta provincia para su liqui
dación, a Qn de que la persona en cuyo 
poder obre, compaiczca en el indicado Juz
gado y Escribanía, sita en la calle Mayor, 
numero I0(í, dentro del té mino de 20 
dias, á presentar dicha carpeta ó ejercitar 
la acción que le asistí para no verificarlo. 
Pablo de la Lastra.—51$. 

Juzgado de primara instancia del distrito de la 
Universidad. 

A virlud de providencia del señor don 
Pedro de Olarría y Adalid, Mjgislrado de 
Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia de esta capital y su distrito de la 
Universidad, refrendada del Escribirlo de 
número de la misma doctor don Mariano 
Garda Sancha, se hace saber que en la 
Junta general i!e acreedores celebrada el 
dia l o del pisado mes de jubo , á conse-
caencia de haberse declarada en concurso 
necesario á doña Muía Josefa de Iruncia-
ga, viuda de don Alejandro Esqnivel, que
daron elegidos Síndicos, dan Santiago de 
Moltj y di>n José Pérez de Tejad i, vecinos 
de está corle, que vi\e el primero en la 
calle del Luzon, número 5, piso tercero, y 
el segundo en la de Silva, número 15, 
piso segundo. 

Lo que se prblica por medio de este 
edicto, previniéndose en armonía con lo 
que dispone el aft. 547 de ta ley de En
juiciamiento civil.se haga entrega á dichos 
Síndicos de cuanto correspondaj al con* 
curso. 

Madrid i* de agosto de 1861 .— San
cha.— «20, 

uzgado de primera instancia 
MedioJia. 

del distrito de 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . • 
Juzgado de primera instancia del distrito da 

P.ilacio. 

Habiéndose declarado en concurso ne
cesaria de acreedores á los bienes de don 
Femando Fernanda Moreno, vecino de 
esta villa, habitante en la calle de llamo 
Nuevo, número 1, cusirlo segundo, por 
providencia del señor Juez de primera 
instancia del distrito de Pa laJo , relien 
dada del Escribano don Ángel .María Her
nández, que despacha la escribanía de nú 
mero de don Felipe José ele Ibabe, du
rante la enfermedad de es to , cuya decla
ración se lia estimado consentida por auto 
de 14 del corriente mes, y en virtud del 
mismo, se anuncia la presente declaración, 
y cita, llama y emplaza á los acreedotes 
d d don Fernando, á Dn de qu»: se pre 
senlen en el espresado Juzgado, dentro 
del término de 20 dias, cotí lus títulos 
justificativos de sus eré Jilos, o j o ..perci
bí mientá de parirles de lo contrarió 4*1 
perjuicio que baja lugar. 

Madrid ¿0 de junio de 1 8 8 1 . — Casti
llo. - 6 9 9 . 

Juzgaco de primera i n e r c i a de! distrito de 
Maravillas. 

En virlud de providencia del señor 
don Juan M.iria llodriguez, Juez de paz é 
inleriao de primeríü iustancia del disliiiu 

En virtud de providencia del seüor 
don Pascasio Fernandez, Juez logado de 
primera instancia del distrito de! Medio 
dia de esta corte, refrendada por él Es 
eríbano del número de la husma don 
Francisco Muñoz, se convoca á junta ge 
neral de acreedores en el concurso volun
tario de Pedro Martínez, la cual tendrá 
lu^ar el dia 14 del pioximo agosto, y 
hora de las diez de su martina, en I J aü 
diencia de S. S. , sita en las afueras de la 
puerta de Atocha. 

Madrid ¿y de julio de 1S6I .—Fer
nandez.—De orden de S. S. , Francisco 
Muñoz. 

Juzgado de primera instancia 
¡Norte. 

del distrito del 

En virtud de providencia del señor 
don Manuel Mar i a Monacio, Ja-", de pac 
del distrito del Norte de esta capital, que 
interinamente despacha el Juzgado de pri
mera iustancia del mismo, refrendada por 
el Escribano de número del crimen don 
Jorge Reboles, se sacan á la venta en pú
blica subasta por término de 20 dias, dos 
terceras parte* de casa, sita en la villa 
de llcrlaleza, V SU Calle,alia de Bú - s. 
señalada con el numero 17, que última
mente han sido retasadas en ¡ a cantidad de 
¿IOS r s . , de la cual se rebajaran las car-
gssque contra si tuvieren, >iu que S J a 1-
Uiita postura que no e bia ei precio de 
gl| retasa y en I J iule.igeucia de que para 
su remale está s-Jial.aJa h hora de las 
doce <!e la mañana del lañes ¿ de setiem
bre próximo, en el local de audiencia del 
referí le Juzgado, silo en Uijinbeii , calle 
de Luciana, número 5, cuarto bajo. 

Madrid i de agosto de 1801. 

AYUNTAMIENTOS. 

Ayuntamiento constitucional do Madrid, 

Se. saca á pública subasta el suminis
tro de la cebada necesaria para el panado 
dependiente de los ramos de paseos y a r 
bolados, caminos v fontanería de esta vi
lla, bajo las erudiciones siguientes. 

1 . ' Li contraía empozará á regir en 
1.° <!c setiembre de 18HI, y terminará 
en de igual mes de 186?.* 
r 2.* El remátente se obliga a entregar 

en el local que se le ordene el dia que se 
designe el número de f.megas de cebada 
que marque el pedido <!"¡ Interventor de 
pasóos. 

5.* La cebada deberá ser seca, lim-
p :a y bien cribada, reconociéndose en el 
acto de la entrega por el perito que nom-
brare el señ)r Comisar to del ramo de ca
minos, paseos y arbola los, y otro por el 
contratista, caso de discordia, y de no ha
ber avenencia, decidirá aquella uu tercero 
nombrado por el Excmo. señor üoberna-
dor de la provincia. 

4.* El contratista mantendrá constan* 
temente en el local que so le dási^ne 20t) 
fanegas de dicho grano, y de las calid ules 
espresaihs, constituyendo dicho depósito 
o iho dias antes da hacer el su.nintstro. 

No se admití.á proposición que 
esceda de ¿4 rs.,15 cents, fanega, tipo pa> 
ra la subasta. 

0 / El abono de los suministras verifi
cados se efectuará en virlu I de libra*, 
míenlos espedidos por la Contaduiii del 
escelenlis mo Ayuntamiento, cen presencia 
de los certificados, que entregara al con
tratista el Interventor de paseos, visados 
por los señores Comisirios de los respec* 
ti vos ramos. 

7 / El contratista no podra pedir res* 
cisión del contrato, aumento de precio, ni 
tendrá derecho á indemnización de per
juicios, cualquiera que s j a la causa en que 
se funde, perdiendo el depósito y la lianza 
si no cunplieralo pacta lo, quedando obli
gado desde el dia de la adjudicación pro
visional, y Madrid desde el en que recaiga 
la aptobacion superior. 

8 / El contralista renunciará el fuero 
de su domicilio, sujetándose á los Tri
bunales de esta corle. 

9 / Los gastos del remate, otorga
miento de escritura, copia para Marrid y 
demás que se ocasionen, son de cuenta del 
rematante. 

Instrucción para la subasta. 
Para tomar parle en el remate se con

signará previamente en la Depositaría de 
Madrid la cantidad d¿ 2000 rs . en me
tálico, donde sccuslodiarán hasta termina
do el acto, y serán inmediatamente de
vueltos á los lidiadores, escoplo á aquel, 
cuyo pliego fuese aprobado, y á quien se 
aljudicará el servicio, sirviéndole esta 
cantidad do lianza, que le será entregada 
al espirar el contrato, despujs de justificar 
haberle cumplido en todas sus paites. 

Abierta la subasta a ¡ahora designada, 
dará principio el acto por la apertura de 
los pliegos que se presentaren c:i la pri
mer media hora, adjudicándose el servicio 
al que presente la proposición mas benefh 
cíosa á los fondas muuicipiles. Si resuda
ren dos ó mas proposiciones iguales, se 
abrirá licitación por un cuarto de hora 
solo entre sus firmantes, na ad-uitieudose 
j.uja ineaor de !>U céntimos. 

Declarado fo p t i señor Presidente del 
acto cual sea el in jor postor, y u;?a vez 
h chalaadj ' idicaei i :p;o\ is oaal letnarán 
bis .!• I IMS -os «le, ositos tu la forma os-
pre^a a anloriuuocnte. 

Las i'i.j.usiciouis se presentarán en 
pliegos cerrados, acompaña ¡aj del reciba 
de la [) '¡ío-dari • de la «nt.eg i de la eam» 
úlad exigida para t tunirp. tr iceD la licita
ción, y segon el modelo siguiente: 

Modelo de proposiciun. 
D. Ni Nv, que vive calle de . . . . nú-

m.To... cuarto.. . . se compromete 4 su* 

http://civil.se
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mioislrar las fanegas lie cebada necesaria 
para el ganado de las dependencias de 
Madrid, á precio de . . . (en letra) rs. vellón 
cada una, con ai reglo á ia* condiciones 
publicadas en ei Diario Oficial de Kvisos 
de Madrid de . . . 

M.ulr.d de de 1 8 6 1 . 
(Firma del proponente). 

Lo que se anuncia al publico para su 
conocimiento, en el da que está señalado 
para la celebración del remate el dia 22 
del actual, a,las doce de su mañana, en las 
casas consistoriales. 

Madrid 6 de agosto de 1861.—El Al-
calde Corregidor, Duque de Sesto. 

Se sr.ca á pública subasta el suminis» 
tro de la pija necesaria para el ganado 
dependiente de los ramos de paseos, arho« 
lulo,- , caminos y fontanería de esta villa, 
bajo las condiciones siguientes: 

1 . ' La siii>a5la empezará á regir en 
l.° de setiembre de 18UI, y terminará en 
50 de igual mes de 1862. 

2.* til rematante se obliga a entregar 
en ct local que se le ordene, el dia Que 
se le designé, el número de arrobas de 
p.ija que marque el pedido del Interventor 
de paseos. 

5,* Lapajadeb?rá ser de trigo de 
buena calidad, color bl; neo dorado, sin 
tierra ni mezcla alguna, reconociéndose en 
el acto de la entrega por el perito que 
nombrase el señor Comisario del ramo de 
caminos, paseos y arbolados, y otro por el 
cont- alista; caso de discordia, y de no ha? 
beravenencia, decidirá aquellaun teicero, 
nombrado por el Excmo. svñor Goberna
dor de la provincia. 

4 / El contratista manten Ira constan
temente en el loca! que se le designe 500 
arrobas de dicho articulo, y de las calida» 
des espresadas, constituyendo dicho depó^ 
silo ocho dias antes de hacer el sumi
nistro. 

5 / No se admitirá proposición que 
esceda de 2 r s . 51 cents, arroba, tipo para 
la subasta. 

6 / El abono de los suministros veri
ficados se efectuará en virtud de I ib ru
míenlos espedidos por la contaduría del 
escelentisimo Ayuntamiento, con presencia 
de los certdicados que entregará ul ton-
tralifta el Interventor de paseos, visados 
por los señores Regidores Comisarios de 
los respectivos ramo-». 

7 / El contratista no podrá pedir res
cisión del contrato, aumento de precio, ni 
tendrá derecho á indemnización de per
juicio, cualquiera que sea la causa en que 
se funde, perdiendo el depósito y la fianza, 
sino cumpliese lo pactado,quedandoobli* 
gado desJe el dia de la adjudicación pro
visional, y Madiid desde el en que recaiga 
la aprobación superior. 

8 / til contratóla renunciará el fuero 
de su domicilio, sujetándose á los tribuna
les de esta tórle. 

{ ) . * L 0 3 gastos del remate, otorga
miento de escritura, copia para Madrid y 
demás que se ocasionen, son de cuenta del 
rematante. 

Instrucción para la subasta. 

Para tomar parle en el remate secón» 
signar.' previamente en la Depositaría de 
Madrid la cantidad de 2000 rs . vn. en 
metálico, donde se custodiarán hasta ter
minado e! aelo, y serán inmediatamente 
devueltos h los lidiadores, esceptoa aqud 
cuyo p'.iego fuese apiobado, y á quien se 
adjudícala el servicio, sirviéndole esta 
cantidad Üe lianza que le será entregada 
al espirar el contrato después de juslilicar 
haberle cumplido en todas sus pü les. 

Abiei lo la subasta á la hora designada, 
dará principio el auto por la apertura de 
los pingos que se presentasen en la pr i-
meia inedia hora, adjudicándose el servi
cio di que presente la proposición mas 
beneliciosa a ios fondos municipales. Si 
resul lasen dos ó mas proposiciones igua
les, se abrirá licitación por un cuarto de 

hora,solo eutre Sus firmantes, no admi
tiéndose puja menor de 50 céntimas. 

Declarado por el señor Presidente del 
acto cuál sea el mejor postor, y una vez 
hecha la adjudicación provisional, retira
rán los demás sus de¡ ositos, en la forma 
espresada anteriormente. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, acompañadas del recibo 
;'e la Depositaría de la entrega de la can
tidad exigida para lomar parte én la lici
tación y seguu el modelo siguiente: 

Modelo de proposición. 

Don N. N. . , que vive calle de . . . nú
mero. . . cuarto. . . se compromete á sumi
nistrar las arrobas de paja necesarias para 
el ganado de las dependencias de Madrid, 
á precio de . . . (en le t ra ) reales arroba, 
con arreglo á las condiciones publicadas 
en el diario Oficial d$ Avisos de iladrid 
d e . . . . 

Madrid.... de . . . . de 1861. 
(Firma del proponente) 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento, en el de que está señalado 
para la celebración del remate el dia 22 
del actual á las doce de su mañana, en las 
Casas consistoriales. 

Madrid 6 de agosto de 1861.—El AL 
calde Corregidor, Duque de Sesto. 

Alcaldia constitución ú de Torres. 

Con superior autorización se subastan 
en pública licitación ios pastos de invierno 
del finid» lie: val, cuya ostensión es de 52 
hectáreas, del procomún de esla villa, pa
ra 150 cabezas lanares; ha de disfrutarse 
desde 1.° de noviembre próximo hasla 51 
de marzo de 1862, bajo el tipo de 1250 
reales y pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en el acto de los remales, que 
tendrán lugar los d¡as 1.° y 8 de setiem
bre próximo, á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales y bajo la presiden* 
cía del que suscribe. Se anuncia llamando 
licitadores. 

Torres 4 de agosto de iSGf.—El Al
calde constitucional, Cándido Gimeno. 

Alcaldía constitucional de Móstoles. 

Se halla vacante la plaza de médico-
cirujano titular de la villa de Móstoles, 
dótala con 10.000 rs . anuales, pagados 
5500 de los fondos municipales y el resto 
por una junta de propietarios. La pobla
ción consta de 552 veünos, es sana, tiene 
buenas y abundantes aguas y se halla á 5 
Uguas de Madrid eu la carretera de Es-
tremadura. 

Los que aspiren á dicha plaza dirigi
rán sus soiiciluJes documentadas al p re 
sidente del Ayuntamiento hasla el dia 50 
del corriente agosto-

Mósloles2 de agosto de 1861.—El 
Alcalde, Casimiro He je.-. 

I L C A L O I A - O O P , R E G I M I E N T O 0£ 

M A D R I D . 

De los parles «"emitidos en este dia 
por !•• Intervención de arbitrios munici
pales, ta del mercado de grano's, y nota 
ds precios de artículos de consumo, re
sulla lo siguiente: 

Entrado yor tas puertas en el dia de 
hoy. 

±617 
2595 
?¡8.9 

76 

647 

fanegas de trigo, 
arrobas de harina de id. 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 27.051 

libras de peso, 
carneros que hacen 15.099 

liaras de p*so. 

Precios de artículos al por mayor y m#J 
nor en el día de hoy. 

Carne de vaca, de 4 i á 45 rs . arroba, y 
de 18 á 20 cuartos l ibra. 

Ídem de camero, de 18 á 20 cuartos li • 
bra . 

Iilem de ternera, de 76 á 88 r s . arrohr 
y de 58 á 46 cuartos libra. 

Tocino anejo, de 78 á 82 r*. arroba, de 50 
á 52 cuartos libra. 

Jamón, de 98 á 108 rs . arroba, y de 
58 á 46 cuartos libra. 

Aceite, de 04 á 66 reales arroba, y de 20 
á 22 cuartos libra. 

Vino, de 56 á 44 rs . arroba, y de 12 a 
16 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 29 á 55 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 56 á 58 rs . arroba, y de 10 A 

11 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 18 rs. arroba, y de 7 

á 8 cuartos l ibra. 
Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
J.ibon, de 56 á 5S rs. arroba, y de 20 A 

22 cuartos libra. 
Patatas, de 4 á 5 rs. arroba, y á 2 

cuartos libra. 
Precios ¿e granos en vi mercadn de 

hoy. 
Cebada añeja, de 28 á 29 rs . f. 
Algarroba, á 37 rs . id. 
Trigo vendido 1714 fanegas 
Que lan por vender 1049 

Precio máximo . . . . 6 1 1 [2 
ídem mínimo. . . . 51 
Ídem medio . . 58 ,88 

Lo que se anuncia ai público para su 
inteligencia. 

Madrid 7 de agosto de 1861. — El 
Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 7 de agosto de IS61 
álo¿ tres de la tarde. 

fO.NDOS PÚBLICOS. 

I linios del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 49-10 6. ; á plazo, 49*10 ün 
cor. á \o l . 

ídem del 5 por 100 diferido, publi
cado. 42-80 y 8 5 . 

Deuda amonizable de primera clase, 
no publicado, 57 -45 . 

Ídem de segunda, id., id., 16-10. 
Ídem del personal, i 1., 20-90d. 
Acciones do carreteras.—Emisión de 

1.° de abril de 1850 do á 4000 reales, 
6 por 100 anual, id. , 96 . 

H e r e d e á 2 0 0 0 r s . , id., 96-50. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, 

2000 r s . , id., 96«50 d. 
Ídem de 51 de agosto de 1852, 

2000 reales, 100-50 d. 
ídem de 1.° de julio de I8áfo, 

2000 rs . , id., 95-75 . 
Ídem de obras públicas de 1.° de julio 

do 1 8 5 8 , publicado, 95-90 . 
Ídem del canal de'Isabel II. do á 

1000 rs . , 8 por luO anual, no publicado, 
108-25. 

Obligaciones del Estado, para sub
venciones de ferro-carriles, sin cupón, no 
publicado, 9 2 - 5 0 . 

Acciones de la compañía metalúrgica 
de Sau Juan de Alcaráz, id., 51 d. 

C A M B I O S * 

Londres á 90 dias fecha, 49-65 p . 
Paris á 8 dias vista, 5-18 p . 

V la zas del Mein». 

de á 

do á 

de á 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería. . 
Avi la . . . 
Badajoz. . 
Barcelona. 
Bilbao.. . 
Burgos. . 
Cáceres. . 

Daüo. 

1,8 
0 M 
» t i * 

par. d . » 
par. » 

u 1 3|8 
5|4 d . • 
1 3|8 
5|4 d . 

» 5|8 d . 
9 1(8 

Cádiz t 
9 

: KJS d. 
i • 

Ciudad-Keal.. . . 
Córdoba 

' I * 
par 

• 
• 

Corufia 

' I * 
par 

Cuenca 
Gerona 9 9 
(¡ranada par. 

par p. 
u 
» 

(iuadalajara. . . . 
Uuelva 
Huesca 

par. 
par p. 

u 
» 

» 
u 

Jaén 1|4 p . 

w León 
Lérida 

1|4 p . 

w 9 

par d. 
n 

• 
n 

Málaga 9 1|2 d . 
Murcia I par d. 

5|8 p. 
o 

1|2 d . 

Orense 
Oviedo 

par d. 
5|8 p. 

o 
9 

1|2 
i | í d. 
3,4 

9 
9 

11,4 
7,8 p . 

» 
9 
ú 

Patencia 
Pamplona 9 

9 

1|2 
i | í d. 
3,4 

9 
9 

11,4 
7,8 p . 

» 
9 
ú 

Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . 
San Sebastian. . . 
Santander. . . . 
Santiago 
Segovia 
Sevilla 

par 
par 

9 
*> 1 

1,2 d. 
par. 

par. 
5|4 d. 

9 
)> 

9 

1|2 
i | í d. 
3,4 

9 
9 

11,4 
7,8 p . 

» 
9 
ú 

Soria 

par 
par 

9 
*> 1 

1,2 d. 
par. 

par. 
5|4 d. 

9 
)> 

Tarragona. . . . 
Teruel 

par 
par 

9 
*> 1 

1,2 d. 
par. 

par. 
5|4 d. 

9 
)> 

1 

Toledo D 

Valencia 
Valladolid. . . . 
Vitoria 9 

5,8 
0 , 5 
l l 2 d . 

Zamora par. d . 
» 

5,8 
0 , 5 
l l 2 d . 

par. d . 
» i 3,4 d. 

B O L S A D E P A B I S . 

[•joSÍ» 7 1861. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . 
4 l i 2 por 100. . . 

Españoles. 

3 por 100 interior. . 46 7,8 
Consolidados 9 0 i | 4 á 3 , 8 

68,40 
98 ,00 

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

El dia 5 de agosto, al amanecer del 
dia 4 , se han estr.iviado dos radas de las 
rastrojeras de la Ermita, término de Val« 
depiélagos, propias de Victoriano Fuentes, 
Alcalde de dicho pueblo, el que dará una 
buena gratificación á la persona que iu-
dique su paradero. 

S'ñas de las mu/a». 

Una de ellas mohína, de dos dedos 
bajo la marca, de cinco anos, el corbejon 
de la pata derecha un poco hinchado, pelo 
negro; la otra de una quijada rola , el 
pelo pardo y algunos pelos canos, alzada 
Sedo y medio bajo la marca, edad cerca 
de cinco anos .—6z l . 

Se arriendan en pública subasta los 
momos sebre el Tajo llamados de la AI-
dehueló, en jurisdicción de las villas de 
Colmenar de Oreja y NobVjas. propios de 
la tíxcQia. Sra. duquesa de Frías, cele
brándose s'i remate el dia i.* de setiembre 
próximo, en laConladuila de S lü., calle 
del Fomento, nura. i, en esta corle, y en 
la Administración en el Citado Colmenar 
de Oreja, bijo el pliego de condiciones 
que esta;á de manifiesto en ambos puntos. 

6 . 4 
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